
MU ICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

¡El cambio lo hacemos juntos! 

RESOWCIÓN DE ALCALDÍA N .. 280-2023-MDI/ A 
Chiriaco. 18 de mayo de 2023 

VISTO: 

El acta de conformación del grupo de trabajo de salud infantil del distrito de Imaza, de fecha 
21 de abril del 2023; el Informe Nº 033-2023/MDI/GM/SGPS/GDIS/YDMS, de fecha 15 de 
mayo del 2023; el Informe Nº 386-2023 /MDI/GM/GDIS/RVM, de fecha 16 de mayo del 2023, 
y; 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por 
la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional, establece que los Gobiernos Locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, radicando esta autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno y de 
administración; 

Que, de conformidad al inc. 6) del artículo 20º concordante a lo dispuesto en el artículo 43º 

de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, reconoce al alcalde las atribuciones 
como órgano ejecutivo de gobierno local y como máxima autoridad administrativa, 
prescribiendo asimismo que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos 

1.1':�. de carácter administrativo en el seno de la entidad;
//.:::! 'ii t \-· .. 

¡('t''•';'.'.,:;''}�
1 

Que, la Ley Nº 27972, en �u �rtículo Vl!I APLICA_CIÓN DE LEYES GE,NE�LES Y POLÍTICAS Y
-'1,,1. ..r,,,���½ PLANES NACIONALES, md1ca que: 'Los gob1ernos locales están sujetos a las leyes y• ' �% 

dÍsposÍciones que, de manera general y de conformjdad con la Constitución PoHtica del Perú,

��� regulan las activÍdades y funcionamÍento del Sector PúbHco; así como a las normas técnÍcas

Y"'fl'1 ,., -eferidas a los servicios y bÍenes públicos, y a los sÍstemas admüüstratÍvos del Estado que
ra r su naturaleza son de observancia y cumplimÍen to obligatorio'�· 

� tH.�lJ'M��JJ 
� '�--.......... 

�-�?Jt 
ue, la Ley Nº 27972, en su artículo 80° . - SANEAMIENTO, SALUBRIDAD Y SALUD, sub 

numeral 4.4, del 4.- Funciones específicas compartidas de las municipalidades distritales, 
establece que: RGestionar la atención primaria de salud, así como construir y equÍpar postas
médicas, boüquÍnes y puestos de salud en los centros poblados que Jo necesÍten, en 
coordinación con las municipaHdades provjnciales, los centros poblaos y los organismos 
regÍonales y nacionales pertÍnentes. Asimismo, en su sub numeral 4.5, establece: "Realizar
campañas locales sobre medicina preventiva, primeros auxj/jos, educación sanitaria y 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

¡El cambio lo hacemos juntos! 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N. 280-2023-MDI/ A 
Chiriaco., 18 de mayo de 2023 

30 Roxana Consuelo Deza Vasquez Responsable de GIT 
31 Juan Carlos Pujupat Puiupat Responsable de GIT 
32 Dionicio Ampan Chuintam Responsable de GIT 
33 Osear Jempekit Mashian Responsable de GIT 
34 Wilder Mauricio Santiak Kayap Responsable de GIT 
35 Veronica Arrobo Hilario Responsable de GIT 
36 Donaldo Pujupat Yampis Responsable de GIT 

MICRO RED WAYAMPIAK 
37 El Sabio Jorge Luis A. Rojas Calderón Responsable de GIT 

38 Ulises Cieza Marín Responsable de GIT 
39 Sheyla Lulimache Velasquez Responsable de GIT 
40 Bush Michaell Cayetano Blanco Responsable de GIT 
41 Victoriano Neira Rodrfauez Responsable de GIT 

C.S. Chipe
P.S. Kusu 
P.S. Listra 
P.S. Numpatkaim 
P.S. San Pablo 
P.S. Chicais 
P.S. Nueva Vida 

C.S. Wayampiak
P.S. Yanat 
P.S. Chija 
P.S. Alto Tuntus 
P.S. Sijiak 

Que, mediante Informe Nº 033-2023/MDI/GM/SGPS/GDIS/YDMS, de fecha 15 de mayo del 
2023, suscrito por la coordinadora de meta 4- MD I, solicita se emita emitir Resolución de 
Alcaldía de conformación del grupo de trabajo de salud infantil del distrito de Imaza 2023, 
conforme a lo acordado en el ACTA DE CONFORMACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE SALUD 
INFANTIL DEL DISTRITO DE IMAZA; 

Que, a través del Informe Nº 142-2023-MDI/GM/GDIS/SGPS, de fecha 16 de mayo del 2023, 
uscrito por la Sub Gerente de Programas Sociales- SGPS, remite la solicitud para realizar 

Resolución de Alcaldía que disponga la creación del grupo de trabajo de salud infantil del 
distrito de Imaza 2023; 

Que, mediante Informe Nº 386-2023/MDI/GM/GDIS/RVM, de fecha 16 de mayo del 2023, el 

��� Gerente de Desarrollo e Inclusión Social, solicita que mediante Resolución de Alcaldía se
fo�:;.�,� econozca al GRUPO DE TRABAJO DE SALUD INFANTIL, el cual fue conformado el día 21 de

�
9 

OE "'�� 1 ril del 2023, y quedó plasmado en el ACTA DE CONFORMACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 
OE OLliO�-....i-

� '"- SALUD INFANTIL DEL DISTRITO DE IMAZA; 
-,Í? 

------•--::;¡,,,- Que, mediante Memorándum Nº 289-2023-MDI/ A, de fecha 18 de mayo del 2023, suscrito 
por el alcalde, se autoriza emitir acto resolutivo mediante el cual se conforme el GRUPO DE 
TRABAJO DE SALUD INFANTIL en el distrito de Imaza para el año 2023; 

Por esas consideraciones, con el visado de Alcaldía, de Gerencia Municipal, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, de la Gerencia de· Desarrollo e Inclusión Social, y en uso de las 
facultades establecidas en el numeral 6) del artículo 20º y artículo 43º de la Ley Nº 27972, 
Ley Orgánica de Municipalidades. 
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RESOLUCIÓN DEALCAU>fA.N..�� .._. 
Ch.. 

-�/Amaco, 18 de mayo de 202] 

SE RESUELVE:

ARTf CULO PRIMERO: CONFORMAR. el GRUPO DE TRABAJO DE SALUD INFANTIL del distritode lmaza para el año 2023, el mismo que estará integrado de la siguiente manera:

0
�
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u Lilia na Ca una Chambilla Responsable de DIT P .S. P a kui 

-- -�.' JJ9 Lialiana Va squez G errero Responsable de DIT P.S. Naz a reth ' ✓t=---t-----_.,_---------+--�-------��---------1

,::;:,_� - 10 Angelica Ha ide G onza Siesquen Responsable de GIT P.S. Sa n Rafael 1----+--�'------------"'------t----------------lf--------------i 
11 fose Atamanin Asa ngkay Responsable de GIT P.S. San Ramon 

,;s>��12 A rquímide s Neptali López Re sponsable de GIT P.S. Yupicusa 
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MICRO RED IMAZA 
��¡. }�\t11_ 6

1

_ 
Noemi Vásque z Ol ive ra Responsable de G IT C.S. Ima cita

- _h:1J\ JanetAlda ve Mora n Responsable de GIT P.S. Uut
� !, r.)i Solensi Va snuez P a chamora Resnonsable de GIT P.S. Hua nz a 
Q ,�l4,,¡:¡__¡__=_:_:_:�-Y-=-=-_:_=::...::'��-=-=-�==-=-�----+---=-----''P ________ -+---------�

•. ,!'�) Tec. Enf. Lidia Sameka sh Shiwag Responsable de GIT P .S. Temha snun 

_____ .,,,7.7'20 Katherene Solis Telles Responsable de GIT P .S. Yamaya ka 
21 Cesa r Ferna ndo Ll a ta s Sa la za r Responsable de GIT P .S. Kunch in 

L'/ �¡r� E lia d a  E samat Cuña chi Resp onsable de GIT P .S. Kusu G ra nde 

Q v-1�-i3t--� Emiliano Weepiu Ampam Responsable de GIT P.S. Wajuyat 
j j 

0
�i.f!:.'t. �!il- � il José D a niel Riva s Chapoña n Res�onsable de GIT P .S. Mesones Muro 

I w ft�� �' MICRO RED TUPACAM A RU 
�.::__ ,'ª_'y E lizabeth Armillon Lescano Responsable de GIT .; ---26 E lva Ja ret Sa ldaña Semina rio Responsable de GIT 

27 Jhami Velezmoro Mejía Responsable de GIT 
28 Jul ia Chávez A ncajima Re sponsable de GIT 

C.S. Tupa c Amaru
P.S. Centro Wa wik 
P.S. Centro Bicha na k
P.S. Centro Nuevo

r.,, Belen 
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MU C PALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

¡El cambio lo hacemos juntos! 

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N. 280-2023-MDI/ A 
Chiriaco., 18 de mayo de 2023 

30 Roxana Consuelo Deza Vasquez Responsable de GIT 
31 Juan Carlos Pujupat Pujupat Responsable de GIT 
32 Dionicio Ampan Chuintam Responsable de GIT 
33 Osear Jempekit Mashian Responsable de GIT 
34 Wilder Mauricio Santiak Kayap Responsable de GIT 
35 Veronica Arrobo Hilario Responsable de GIT 
36 Donaldo Pujupat Yampis Responsable de GIT 

MICRO RED WAYAMPIAK 
37 El Sabio Jorge Luis A. Rojas Calderón Responsable de GIT 
38 Ulises Cieza Marín Responsable de GIT 
39 Sheyla Lulimache Velasquez Responsable de GIT 
40 Bush Michaell Cayetano Blanco Responsable de GIT 
41 Victoriano Neira Rodrfauez Responsable de GIT 

C.S. Chipe
P.S. Kusu 
P.S. Listra 
P.S. Numpatkaim 
P.S. San Pablo 
P.S. Chicais 
P.S. Nueva Vida 

C.S. Wayampiak
P.S. Yanat 
P.S. Chija 
P.S. AJto Tuntus 
P.S. Siiiak 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo y /o de 

inistración que se oponga a la presente Resolución. 

CULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución al grupo de trabajo conformado. 

CULO QUINTO: PUBLICAR la presente resolución en el portal institucional de la 
nicipalidad Distrital de lmaza. 

REGfSTRESE., COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

0 nqi;m�s Ku ·ancham· 
CALDE 
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